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13137 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 1998, conjunta de la Secre-
taría General de Comunicaciones y de la Subsecretaría de
Economía y Hacienda, sobre emisión y puesta en circulación
de la serie de tarjetas franqueadas «Tarjeta Enteropostal».

De conformidad con lo establecido en la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Esta-
do, disposición adicional undécima, punto 1, en la que se establece el
régimen jurídico de Correos y Telégrafos, como entidad pública empre-
sarial, así como en el artículo 5, letra e), del Real Decreto 176/1998, de
16 de febrero, y las Órdenes de delegación del Ministerio de Fomento
de 26 de febrero de 1998 y del Ministerio de Economía y Hacienda de
22 de abril de 1998, se dicta la presente Resolución, sobre emisión y puesta
en circulación de la serie «Tarjeta Enteropostal».

En su virtud, hemos resuelto:

Primero.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá
a la estampación de la serie denominada «Tarjeta Enteropostal».

Segundo.—La serie conmemora el 125 Aniversario del Primer Ente-
ropostal Español, emitido el 1 de diciembre de 1873.

Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Offset.

Papel: Estucado 1 cara, 224 gramos/metro cuadrado.

Tamaño: UNE-A6 (148 x 105 milímetros la tarjeta, y el sello de fran-
queo 25,8 x 30,3 milímetros).

Valor postal: 35 pesetas.

Tirada: 140.000.

Tercero.—La venta y puesta en circulación de esta emisión se iniciará
el 27 de mayo de 1998.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre del
año 2001, no obstante lo cual mantendrán indefinidamente su valor a
efectos de franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.

Cuarto.—De cada una de estas tarjetas quedarán reservadas en la Fábri-
ca Nacional de Moneda y Timbre 3.500 unidades a disposición de la entidad
pública empresarial Correos y Telégrafos, para atender los compromisos
internacionales, derivados de la pertenencia a la Unión Postal Universal
y de los intercambios con otras Administraciones Postales, así como para
su incorporación a los fondos filatélicos del Museo Postal y Telegráfico
y para la promoción del sello español.

Otras 2.000 unidades de cada una de estas tarjetas serán reservadas
a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, para atenciones de intercambio
con los organismos emisores de otros países, integración en los fondos
filatélicos del Museo de dicha Fábrica y promoción filatélica nacional e
internacional.

Quinto.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá
a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas
y cualquier otro elemento o material utilizado, una vez realizada la emisión.
Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la Fábrica, que alguno de los
elementos empleados en la preparación o estampillado de la emisión ante-
riormente aludida encierra gran interés histórico o didáctico, podrá ser
destinado, convenientemente inutilizado, a dotar el Museo de la Fábrica,
el Museo Postal o cualquier otro museo de interés en la materia. En todo
caso se extenderá la correspondiente acta, tanto de la inutilización como
de los elementos que en calidad de depósito se integren en alguno de
los indicados museos.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 26 de mayo de 1998.—El Secretario general de Comunicaciones,
José Manuel Villar Uríbarri y el Subsecretario de Economía y Hacienda,
Fernando Díez Moreno.

Ilmo. Sr. Consejero Director general de la Entidad Pública Empresarial
Correos y Telégrafos e Ilmo. Sr. Director general de la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

13138 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 1998, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de Extremadura para
la realización de Programas del Plan de Acción Integral
para Personas con Discapacidad.

Suscrito, entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, un Convenio de colaboración para la
realización de Programas del Plan de Acción Integral para Personas
con Discapacidad, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos
del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («Boletín Oficial del
Estado» del 27), procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de marzo de 1998.—El Secretario general técnico, Julio Sán-

chez Fierro.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE TRA-

BAJO Y ASUNTOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE

EXTREMADURA PARA LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DEL

PLAN DE ACCIÓN INTEGRAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

En Madrid a 18 de diciembre de 1997.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Javier Arenas Bocanegra,
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto
762/1996, de 5 de mayo («Boletín Oficial del Estado» del 6), en nombre
y representación del Gobierno de la Nación, por delegación conferida por
Acuerdo del Consejo de Ministros del día 21 de julio de 1995, y, de otra
parte, el excelentísimo señor don Guillermo Fernández Vara, Consejero
de Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con nom-
bramiento el 11 de enero de 1996, en representación de la misma en virtud
de la delegación conferida por Acuerdo del Consejo de Gobierno,

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y con-
venir y

EXPONEN

Primero.—Que la finalidad del presente Convenio, de conformidad con
lo aprobado por el Acuerdo del Consejo de Ministros del día 21 de marzo
de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de abril), a propuesta de la
Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales en su reunión celebrada el día 26
de noviembre de 1996, es la colaboración entre el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Extremadura para finan-
ciar en 1997 conjuntamente Programas del Plan de Acción Integral para
Personas con Discapacidad a través de proyectos específicos de:

Atención desinstitucionalizada, de apoyo o alternativa a la institucio-
nalización, mediante centros de día, estancias temporales, actuaciones com-
plementarias y especializadas de ayuda a domicilio.

Apoyo a las familias cuidadoras, a través de actividades de respiro,
asesoramiento y formación para los cuidados, y atención de los familiares
discapacitados.

Adaptaciones y ayudas técnicas en la vivienda, para la movilidad, comu-
nicación o transporte de carácter privado.

Dichos proyectos deberán dirigirse de forma preferente hacia las per-
sonas con discapacidad física, severamente afectadas, aunque también
podrán ser incluidas la discapacidad psíquica y sensorial en función de
las necesidades de cada Comunidad Autónoma.

Se procurará, asimismo, que los proyectos a financiar tengan carácter
innovador y que su realización contribuya a lograr el cumplimiento de
los objetivos y prioridades del Plan de Acción.

Segundo.—Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en virtud
de las competencias que le vienen atribuidas por la Constitución y los
Reales Decretos 1173/1993, de 13 de julio, y 1888/1996, de 2 de agosto,
tiene atribuciones en materia de Acción Social y Servicios Sociales.

Tercero.—Que la Comunidad Autónoma de Extremadura, de confor-
midad con lo establecido en la Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero,


